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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18734 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.571 la llave pipa, 8 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa, 8 milímetros, referencia 905, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi- 
tiva se establece lo siguiente:

1. ° Homologar la llave pipa, 8 milímetros, marca «Isofor», 
referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa «Iso
for, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carretera N. II, 
kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apartado 125. 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión,

2. ° Cada llave pipa de dichas marca, referencia y medida 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: M T. Hpmol. 1.571-25-4- 
84-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.” de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

18735 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.573 la llave pipa, 20 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa, 20 milímetros, referencia 905, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

1. ° Homologar la llave pipa, 20 milímetros, marca «Isofor», 
referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa «Isofor, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Figueras (Gerona), carre
tera N. II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, 
apartado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento 
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión.

2. ° Cada llave pipa de dichas marca, referencia y medida 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.573-25-4- 
84-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

18736 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.570 la llave pipa, 7 milimetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de llave pipa, 7 milímetros, referencia 905, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre

homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

l.° Homologar la llave pipa, .7 milímetros, marca «Isofor», 
referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa «Isofor, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Figueras (Gerona), carre
tera N. II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

2J^Cada llave pipa de dichas marca, referencia y medida 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhe
sivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: M. T, Homol. 1.570-25-4- 
84-1.000 V. —

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

18737 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.567 la gafa de montura, tipo uni
versal, para protección contra impactos, marca 
«Medop», modelo 013-D1, fabricada y presentada 
por la Empresa «Medical Optica, S. A.» (MEDOP), 
de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura, tipo universal, para 
protección contra impactos, marca «Medop», modelo 013-Dl, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

l.° Homologar la gafa de montura, tipo universal, para 
protección contra impactos, marca «Medop», modelo 013-Dl, fa
bricada y presentada por la Empresa «Medical Optica, Socie
dad Anónima» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle Er- 
cilla, número 28, como gafa de montura, tipo universal, para 
protección contra impactos, clasificándose como de clase C por 
su resistencia frente a impactos y por su protección adicional 
como 888.

2° Cada gafa de protección contra impactos de dicho mo
delo, marca, clasificación de sus oculares y protección adicio
nal, llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus 
oculares la letra C y en una de sus patillas de sujeción, mar
cada de forma indeleble, la siguiente inscripción: M. T. Homol. 
1.567-25-4 84/MEDOP/013-D1/888.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18 de «Ga
fas de montura, tipo universal, para protección contra impac
tos», aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 25 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

18738 RESOLUCION de 31 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Compañía Andaluza de Minas, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Com
pañía Andaluza de Minas, S. A.», recibido en esta Dirección 
General de Trabajo entre el día 29 de marzo de 1984 y el día 11 
de mayo de 1984, fecha en que tuvo entrada la documentación 
complementaria, suscrito por las representaciones de la Empre
sa y de los trabajadores con fecha 15 de marzo del mismo año, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, del 
Estatuto de los Trabajadores, y articula 2 ° del Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro de Convenios Colec
tivos de trabaio,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro 1e Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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18739 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.592, los oculares de protección 
contra impactos, marca «Pegaso», modelo 98, fa
bricados y presentados por la Empresa «Optor, 
Sociedad Anónima, Opticos Diplomados», de Barce
lona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de los oculares de protección contra impactos, 
maroa «Pegaso», modelo 9B, oon arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1074, sobre homologación de loe me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar los oculares de protección contra im
pactos, marca «Pegaso», modelo 98, fabricados y presentados 
por la Empresa «Optor, S. A., Opticos Diplomados», con domi
cilio en Barcelona-34, calle Mimosas, número 6, bajos, como 
enmares de protección contra impactos de clase C y que son 
de repuesto pada,las gafas de montura tipo universal para pro
tección contra impactos, marca «Pegaso», modelo «Columbia 98», 
homologadas con el número 1,230, el 12 de agosto de 1983.

Segundo.—Cada ocular de dicho modelo, marca y clase, lle
vará marcada de forma permanente y en sitio visible que no 
interfiera la visión, la letra C, y la oaja o bolsa en que nece
sariamente irá introducida para su comercialización, estará ce
rrada por un sello-precinto adhesivo oon las adecuadas condicio
nes de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción: «M. T. Homol. 1.502.—22-5-84.—Oculares de proteoción con
tra impaotos de clase C.—Repuesto para las gafas de montura 
tipo universa! para protección contra impaotos, maroa "Pe
góse, ", modelo "Cclumbia 98”, homologadas con el número 1.230».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad oon le dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
soore homologación de los medios de proteoción personal de los 
trabajadores y nerma técnica reglamentaria MT-17, de oculares 
de protección contra impactos, aprobado por resolución de 28 
de junio de 1078.

Madrid, 22 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata

18740 RESOLUCION de 20 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para la Indus
tria de Granjas Avícolas, de ámbito nacional.

Visto el texto del Convenio Colectivo para la Industria de 
Granjas Avícolas, de ámbito nacional, recibido con la docu
mentación complementaria en esta Dirección General el día 14 
de junio de 1084, suscrito por los representantes de las Asocia
ciones Empresariales ANSA, ANPP, MULCRIPOLL, CEAS y de 
las Centrales Sindicales UGT, USO y OC.OO. el 12 de abril del 
año en curso, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, 

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora, a tenor de lo que prescribe el artículo 2.° del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Sres. representantes de las Asociaciones Patronales y de las 
Centrales Sindicales en la Comisión Negociadora del Conve
nio Colectivo, de ámbito nacional, para la Industria de Gran
jas Avícolas.


